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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de mayo de 2002, por la que se
convoca la XVI Edición del concurso para el fomento
de la investigación e innovación educativa en sus dos
modalidades, premio Joaquín Guichot y premio Antonio
Domínguez Ortiz, en centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con excepción de los uni-
versitarios.

La mejora de la calidad de la enseñanza requiere, entre
otros factores, la implicación del profesorado en la tarea docen-
te, siendo la investigación y la experimentación educativas
uno de los elementos que más contribuyen a esta implicación,
a la vez que ejes vertebradores de la práctica educativa de
calidad.

En sus sucesivas ediciones, el Concurso para el fomento
de la investigación educativa se ha convertido en un eficaz
instrumento de innovación al servicio de los profesores y pro-
fesoras, promoviendo los valores propios de nuestra identidad
y alentando la investigación educativa sobre temas relacio-
nados con la realidad educativa en Andalucía.

La trayectoria de las quince ediciones anteriores de este
Concurso ha verificado el esfuerzo del profesorado andaluz
para conseguir una educación de calidad en una escuela más
justa, solidaria, libre, creativa y humana, no sólo por el elevado
número de trabajos presentados y publicaciones editadas, sino,
sobre todo, por la creciente profundidad y rigor de los mismos.

La colaboración con la empresa AGFA en este empeño
durante más de una década constituye un ejemplo de decidida
apuesta empresarial a favor de la investigación educativa, como
elemento impulsor de la autoformación del profesorado an-
daluz.

Por todo ello, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Artículo 1. Se convoca la XVI Edición del Concurso para
el fomento de la investigación educativa en sus dos moda-
lidades: Premio «Joaquín Guichot» y Premio «Antonio Domín-
guez Ortiz», en colaboración con la empresa AGFA, y de acuer-
do con las siguientes

B A S E S

1.ª Participantes.
Podrán participar en este concurso profesores y profesoras,

individualmente o en equipos, que se encuentren en activo
en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de cualquiera de los niveles educativos, con excepción del
universitario.

2.ª Premios.
La dotación total de los premios convocados asciende

a 16.000 euros. Los trabajos de investigación educativa que
se presenten a cualquiera de ellos podrán obtener un premio
de hasta 4.000 euros, en cada uno de los apartados corres-
pondientes. Estas cuantías podrán redistribuirse, según el Jura-
do lo estime conveniente.

3.ª Temática.
1. Los trabajos que se presenten al Premio Joaquín Gui-

chot habrán de versar sobre Cultura Andaluza, en uno de
los siguientes apartados:

a) Investigaciones educativas sobre aspectos relacionados
con nuestra Comunidad Autónoma y su Cultura, desarrolladas
desde el ámbito escolar.

b) Experiencias y materiales educativos, en soporte escrito,
audiovisual o multimedia, sobre el patrimonio cultural o la
realidad actual de Andalucía.

2. Los trabajos que se presenten al Premio «Antonio
Domínguez Ortiz», versarán sobre el desarrollo e innovación
de la práctica educativa, en uno de los siguientes apartados:

a) Investigaciones sobre aspectos relacionados con la
práctica educativa y su concreción en el centro o en el aula:
Elaboración de proyectos educativos, participación de la comu-
nidad educativa, clima de centro, la atención a la diversidad,
la orientación educativa, la formación del profesorado y el
trabajo cooperativo, etc.

b) Experiencias y materiales educativos, en soporte escrito,
audiovisual o multimedia, que desarrollen y apliquen en el
aula o en el centro aspectos que contribuyan a la mejora
de la práctica educativa de centro o de aula.

3. Los trabajos presentados a cualquiera de los premios
y apartados deben atender, en primer lugar, a su función edu-
cadora y, por tanto, teniendo presente la necesidad de desarro-
llo de valores y actitudes cívicas, los integrará de forma trans-
versal, equilibrada y natural.

4.ª Presentación de trabajos.
1. Los trabajos deberán ser inéditos y no haber sido pre-

miados en otro concurso.
2. Se presentarán en soporte magnético (como formato

RTF) y dos copias en papel. Podrán incluir material audio-
visual, informático o multimedia. En los mismos no podrá
aparecer ningún dato identificativo del nombre o centro de
trabajo del autor o autora, sino sólo un lema alusivo elegido
por el autor o autora y el premio y apartado a los que concurre.

3. Al trabajo se adjuntará un sobre cerrado, en cuyo exte-
rior se señalará el lema alusivo elegido, conteniendo los
siguientes datos y documentación:

- Título del trabajo. Premio y apartado al que se presenta.
- Datos personales del autor/a o autores/as: Nombre,

dirección y teléfono particular, DNI, Centro de trabajo (dirección
y teléfono).

- Declaración del autor/a o autores/as de que el trabajo
es original, que no ha sido premiado ni publicado anterior-
mente, así como, en su caso, de la ayuda económica recibida
para su realización de cualquier entidad pública o privada,
especificando el tipo de ayuda, cuantía y entidad que la
concede.

4. Serán declarados nulos los trabajos que no observen
lo especificado en los apartados anteriores.

5.ª Lugar de presentación.
Los trabajos se dirigirán a la Ilma. Sra. Directora General

de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, y debe-
rán presentarse en el Registro General de la Consejería de
Educación y Ciencia (Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja,
41092, Sevilla) o enviarse por cualquiera de las vías expuestas
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o en el artículo 51 de la Ley del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, y en el buzón de docu-
mentos de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, de acuerdo con el Decreto 204/95 de 29 de agosto.

6.ª Plazos.
El plazo de admisión de originales por las vías expuestas

en la base quinta finalizará el 10 de diciembre de 2002.

7.ª Jurado.
El Jurado de ambos premios estará presidido por la Ilma.

Sra. Directora General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado de la Consejería de Educación y Ciencia, o
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persona en quien delegue, y constituido por una persona repre-
sentante de la empresa patrocinadora AGFA, por personali-
dades de la vida cultural y docente de Andalucía, y por repre-
sentantes de la Consejería de Educación y Ciencia. Su com-
posición se hará pública en el momento de emitir el fallo
de ambos premios. En el proceso de selección de los trabajos
presentados, el Jurado podrá requerir el informe de personas
expertas, y podrá reubicar los trabajos de manera más acorde
con su contenido.

8.ª Fallo.

1. El fallo del Jurado se hará público en un acto organizado
a tal fin antes del 28 de febrero del 2003.

2. Las decisiones del Jurado serán inapelables, y su fallo
y composición se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

9.ª Publicación de los trabajos.

Los trabajos premiados quedarán en propiedad de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, reservándose ésta el derecho
de su publicación o difusión por el medio que estime oportuno.
Los trabajos no premiados serán devueltos a sus autores o
autoras.

10.ª Aceptación de las bases.
El hecho de concurrir a este concurso presupone la acep-

tación total de las presentes bases y la conformidad con las
decisiones del Jurado.

Artículo 2. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14, y 46.1, de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de mayo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 2 de septiembre de 2002, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Instituto Andaluz
de la Juventud.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Andaluz de
la Juventud, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y en uso de las competencias atribuidas a esta Consejería
por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de
competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo Primero. Convocar concurso de méritos para la
provisión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructura, y I-B, puestos base, de la
presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de méri-

tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en el Instituto Andaluz de la Juventud, que se relacionan
en los Anexos I-A y I-B, y con los requisitos que para cada
puesto se especifican, de conformidad con lo establecido en
la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT y recogidos en la convocatoria, a la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de solicitudes, con las
siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes, con las excep-
ciones previstas en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Especialidad
por promoción interna o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de servicios prestados en dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo, desde la resolución por
la que se difiere el cese hasta el cese efectivo, como desem-
peñado en el nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado


